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BOLETI N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.— L o s  SUSCRITORE9 DE ESTA ClÜDAD, PAGARAN 
8  REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ASO Y 96 POR UN AÑO.

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA UCENCIA
DEL S eñor Gobernador, pagaran medio real  por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E  LA GACETA D E M ADRID,

P R E S i n m c i A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedád en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha es- 
pueslo el Ministro de Fomento, oida la 
Junta facultativa de Montes, y de confor
midad en lo sustancial con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en aprobar el Reglamento ad
junto para la ejecución y complemento de 
la ley de 24 de Mayo de 1863 y las ins
trucciones que le acompañan para la or
denación definitiva de los montes públi
cos, ejecución de las ordenaciones y for
mación de planes provisionales de aprove
chamientos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de ta Rea/ mano.

El Ministro de Fomento,
MANUEL DE ORUVIO.

REGLAMENTO
para la  EJECUCION DE LA LEY DB 24 DE MAYO 

DE 1863.

TITULO I.

De la clasificación de los montes 
públicos.

Articulo 1.0 Para los efectos de la ley 
24 de Mayo de 186o, se repulan mon

tes públicos DO solo los del Estado, los de

los pueblos y corporaciones que dependen 
del Gobierno, exceptuados de la desamor
tización en virtud de lo dispuesto en la 
misma ley y en las de l.°  de Mayo de 
1835 y 11 de Julio de 1856, sino tam
bién los que, declarados enajenables, no 
hayan pasado todavía á dominio parti
cular.

Arl. 2.0 Con arreglo al art. 4.'’ de 
los adicionales á la misma ley de 24 da 
Mayo de 1863, y en armonía con lo dis
puesto en el. Real decreto de 22 de Enero 
de 1862 é instrucciones dictadas para su 
cumplimiento, se formará un catálogo que 
comprenda con distinción ios montes que 
sean propiedad del Estado en cada pro
vincia, y ios que pertenezcan á pueblos 
ó establetdmieotos públicos

En este catálogo se comprenderán tan 
solo los montes exceptuados de la venta, 
ó sean los de pinos, robles 6 liayas, siem
pre que por si solos, 6 unido.s á otros que 
disten menos de un kilómetro entre sí, 
consten al ménos de 100 hectáreas.

Ari. 3.0 La inclusión de un monte en 
el catálogo que se forme con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior, no pre
juzga ninguna cuestión de propiedad ó ex
cepción de venta por razón de su cabida 
ó especie arbórea.

Art. 4.0 Los que hayan de reclamar 
contra la pertenencia designada á iin mon
te en eí catálogo, apurarán, primero la 
via gubernativa, deduciendo el derecho 
de que se crean asistidos en esta forma: 

Si la propiedad del monte se atribuye
se al Estado ó á cualquiera de las cor
poraciones dependientes de la Adminis
tración central, se dirigirán las recla
maciones al Ministerio de Fomento, acom
pañadas de los titules y documentos que 
íes sirvan de fundamento.

Si la propiedad se atribuyese á un 
pueblo ó á cualquiera corporación depen
diente de ia Adíninisiracion local, entón- 
ces se dirigirán las reclamaciones al Go
bernador de la provincia, acompañadas 
da los correspondientes títulos y demás 
documentos justificativos.

Art. S." El Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio en el Mi
nisterio do Fomento, y los Gobernadores 
de provincia, en su caso respectivo, darán 
un recibo ó resguardo ó las partes recla
mantes de los títulos y documentos que 
acompañan á sus escritos, y dispondrán 
la instrucción de expediente en i|ue reú
nan todos los datos que pueden servir de 
fundamento á la reclamación y justifi
carla.

Art. 6." Asi la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, como 
los Gobernadores, oirán á las corpora
ciones y pueblos á quienes atribuyan en 
el catálogo la propiedad del monte objeto 
de la reclamación, señalándoles un plazo 
breve y perentorio para que expongan lo 
que convenga á su derecho.

Art. 7.0 El Ministro de Fomento con 
respecto á los montes que figuren en el 
catálogo como de propiedad del Estado ó 
de alguna corporación dependiente de la 
.Administra don general, y lo.s Gobernado
res con respeoti) á los que se señalen en 
el mismo como de propiedad de ios pue
blos ó dé corporaciones dependientes de 
la Administración local, resolverán dentro 
de (res rne.se.s, á contar desde ei dia en 
que se haya presentado la reclamación, 
oyendo el primero al Consejo de Estado y 
los segundos á los Consejos provinciales, 
si la Adminislracion debe deferir á lo so
licitado ó eslá en el caso ile mantener sus 
derechos por ia via de los Tribunales or
dinarios:

Arl. 8.0 La re.solncion que dicte el 
Ministro de Fomento declarando no sor 
del Estado la propiedad de un monte será 
firme; pero podrá impugnarse por la via 
contenciosa aute el Con,<íejo do Estado en 
el término de los seis meses que marca el 
art. 3.0 del Real decreto do 21 de Mayo 
de 1855, contados desde e! día en que la 
Adminislracion entienda que aquella re
solución le causó perjuicio y ordene que 
se provoque su revocación.

Las resoluciones que iliclen lo.s Go
bernadores en el mismo sonliilo, cau.sarán 
igualmtinle estado; pero podrán recla
marse por la via oonlencio.sa ante los 
Consejos provinciale.s, á solicitud de los 
pueblos ó corporacioues que se conside
ren perjudicaaos, dentro del plazo que se
ñala el art. 93 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863.

Art. 9." Las resoluciones que dicten 
el Ministro de Fomento y los Gobernado
res en el caso del artículo a derior so 
notificarán gubernalívamento á los inte
resado^, y se publicarán motivadas en !a 
Gacela del Gobierno y en lo.s Boletines 
oficiales de las provincias, expresando la 
conformidad ó no conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado ó los 
Consejos provinciales.

Arl. 10. Cuando el Ministro de Fo
mento ó los Gobernadores consideren ser 
de la propiedad del Estado, de ios pue
blos ó de alguna corporación administra
tiva el monte reclamado, denegarán la

Solicitud contra eüa dirigida declarando 
lerminada la via gubernativa para que 
puedan los interesados reclamar ante los 
Thbunale.s de justicia si asi lo creyesen 
oportuno. Esta resolución se dictará pre
cisamente dentro de los tres meses se
ñalados en el art. 7.*, y se notifica
rá gubernativamente á los interesados.

Art. 11. Miéntras no sean vencidos 
en el juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las corporacione.s 
administrativas que se bailen en pose
sión de nn monte, se mantendrá esta 
por el Gobierno y por lo.s Gobernado
res, como si no se hubiese deducido re
clamación alguna.

Arl. 12. A fulla do docnmenlo.s que 
acrediten la propiedad de un monte, bas
tará la posesión no inlcrnimpida de más 
de 30 años, versando el falto del Mi
nistro ó del Gobernador sobre el reco
nocimiento de la misma, sin perjuicio 
de lo que resuelvan los Tribunales si á 
ellos á cuden los particulares que se con
sideren perjudicados:

Art. 13. Las reclamaciones contra la 
inclusión de un monte en el catálogo 
por no tener la cabida ó no ser de la 
especie arbórea que marca la ley, se 
dirigirán al Ministerio do Fomento, el 
que, prévios los informes periciales que 
estime, resolverá lo que correspond.'i.

Art. 14. Cuando la iniciativa de ex
clusión partiese de las oficinas de Ha
cienda, la resolución que se dicte de
berá ser de acuerdo con el .Ministro del 
ramo, y si no hubiese conformidad, se 
oirá al Consejo de Estado, con cuyo 
dictámen se someterá la cuestión á la 
decisión del Consejo de Ministros, co- 
iDunicándo.se la (juo recaiga por su Pre
sidente.

Art. lo . Los expedientes sobre in- clu.sion de algún monto en el catálogo que no se hubiese comprendido en él 
por Omisión ú otra causa cualquiera, se instruii’án por la Dirección general do 
Agricultura, Insduslria y Comercio, y 
resolverán por el Ministro de IA metilo, salvo e! caso á que sa contrae el ar- j ticulo anteríor.

I Arl. IG. Quedan exceptuados en la 
: provincia do Canarias de la vcnl.i pros- 
; crila por el art. 1," de U ley de 1 
, de Mayo de 1855, conforme á la aii- 
I torizacion concedida al Gobierno por 
■ la ley de 24 de Mayo do 1Ü63, lo.smon- 
 ̂ tes público.s de pinos, fayas, laureles y 

brezos, siempre que consten lo menos de 
loo  hectáreas.
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TITULO H.

Deslinde de los montes ¡mblicos.

\ r t .  17. Corresponde <l ia Adminis
tración el deslinde de lodos los montes 
públicos, debiendo hacerse esta opera
ción segim las prescripciones contenidas 
en los artículos siguientes.

Ari. 18. Los Ayuntamientos y cor
poraciones promoverán el deslinde de ios 
montes de su pertenencia, y cuando no 
lo veriíiquen, lo acordarán de ofieto los 
Gobernadores.

Art. 19. Procurarán estos que se va
yan haciendo los deslindes según lo con
sientan las demás imprescindibles aten
ciones facultativas del ramo, dándolas 
sin embargo la mayor preferencia á fin 
de garantizar las propiedades.

Art. 20. Podrán los Gobernadores 
declarar en estado de deslinde cualquier 
monte público, siempre que por la co- 
lindancia con otros de particulares hu
biere peligro de invasiones en el mis
mo. Ksla declaración so publicará en los 
Boletines oficiales, cuídandodespuesde quo 
con toda la premura que el servicio per
mita se incoe y sustancio el espediente 
para el deslinde.

Art. 2 ! . A toda diligencia de de.slin- 
de precederá una memoria en que se de
muestre la utilidad y conveniencia de esta 
Operación para lijar con toda exactitud 
la línea divisoria entve el monte que ha 
de deslindarse y los terrenos coníinanles 
de los pailiculares. Se fundará principal
mente esta memoria en los títulos de 
propiedad, iurunnaciunes, reconocimien
tos y demás antecedentes que comprue
ben la proceJenoia, el dominio, la eslen- 
sioQ y circunstancias doi predio. Cuando 
tales docufuenlos no existiesen se acredi
tará eu sn di'i'eelo ;ia posesión no disputa
da en que vengan el lisiado, el muni' ípiü 
6 el establecimieain público.

Art. 22. Los Gobernadores anuncia- 
i'án al público, t;on do.s meses de au- 
licipaclon. por medio dei Boletin oficial 
y por edioto.s fijados ea los pueblos don
de radiquen los montes, el deslinde de 
estos, e.xprosando el üia en que deberá 
tener lugar.

Dispondrán igiialmenle que sean ci
tados personaimciile los dueños de los 
montes y los do los terrenos colindantes, 
6 los Administradores, colonos ó encar
gados de e.slos, previniendo que se ex
tiendan y firmen las uolilicaciones en de
bida forma.

Para el efecto de e.<le articulo se 
reputan dueños y ilcberán ser citados, en 
la persona Je ios Alcaldes, los .Ayunta
mientos, y en I.i ile los .Administrado
res d encargadas, las corporaciones d 
Establecimientos á quienes pertenezcan 
los montes.

Los Alcaldes podrán delegar esta re
presentación en un Begidor del Ayun
tamiento.

El Estado so entenderá siempre re- 
piesenlado respecto de sus montes por 
el Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 25. Los que se conceptúen con 
dercclio á la profdedad de un monte 
calificado como público presentarán, den
tro de los primeros 50 dias del pla
zo señalado en el articulo anterior, su 
reclamación justificada á la Autoridad 
y para los efectos que expresan los ar
tículos 4 .“, 5.% ti.°, 7.0, 8.0, 9.0, y 10 
da esto reglamento.

Art. 24. Cuando la propiedad del' 
monte, objeto del deslinde esté ya de
clarada al tenor de los articulos cita
dos, no se admitirá nueva raclumacíon 
acerca de ella; y la memoria de que 
habla el art. 21 se circunscribirá a la  
conveniencia del deslinde haciendo expre
sión do los terrenos colindantes y de sus 
daenos.

Art. 25. Presentada alguna reclama- 
cioa sobre la pertenencia de un mon
te que no haya sido declarada anterior
mente, se suspenderá la operación de

deslinde hasta que no resulte sei’ aquel 
de carácter público; mas sí no so presenta 
reclamación alguna, se llevará á efec
to dicha operación en la época seña
lada.

Arl. 26. Los dueños particulares de 
los terrenos colindantes al monte pú
blico que se vaya á deslindar, podrán 
presentar todas las instrucciones y da- 
.tos que á su derecho convenga y se 
refieran á la cabida, los limites, la 
propiedad 4 ba posesión y demás cir
cunstancias .de'isus fundos, procurando 
la mayor exactitud y claridad en la or
denación de 'estos coraprobante.s.

Dichos documentos 6 copia autori
zada de los mismos so unirán al ex
pediente de apeo, cuando alguno de 
los referidos dueños no so conformasen 
con la delimitación marcada por el pe
rito. Eli otro oaso se devolverán con
cluida la Operación al interesado.

Art. 27. Seis dias ántesporio mé- 
nos del señalado para dar principio á 
la operación, el Ingeniero ó perito en
cargado de [iraclicarla pondrá en cono
cimiento do lodos lo.s interesados on ella 
la hora y punto á que deberán acu
dir el dia prefijado.

La falla de asistencia do los cita
dos, les privará de lodo derecho para 
reclamar contra el dc-hT-ic que se prac
tique como lio se justifique que fué de
bida á causas involuntarias y de lodo 
punto inevitables é invencibles.

Si se justificase este extremo, po
drá rectificarse y comprobarse la ope
ración el dia que el Gobernador señale.

Art. 28 La fijación de los limites 
empezará por el punto más avanzado 
del perímetro del monte que se encuen
tre báoia ia parlo Norte, desde donde 
seguirá la linea divisoria al Este, cor
riendo des[iues al Sur y siguiendo por 
el Oeste á terminar en el punto de parti
da. En cada punto de interjección do 
las líneas quo forman en su encuentro 
ángulos entrantes ó salientes sobre el 
contorno misino del monto se fijarán pi
quetes i|ue lo demarquen con precisión, 
designando cada uno do ellos con un 
número.

Arl 29. El Ingeniero ó perito en
cargado del deslinde procurará termi
nar por avenencia y conciliación de las 
parles interesadas las diferencias que 
puedan ser motivo de reclamación pos
terior. Si no lo consiguiere, admitirá 
las protestas que se hagan, sin sus
pender por eso la operación.

Alt. 50. Cuando las diferencias á 
que se contrae el articulo anterior sean de 
alguna entidad y pueden influir en el 
valor del monte que se deslinde t  en 
el do los terrenos confinantes, se tomará 
acta de ellas para que puedan ser apre
ciadas para aprobarse el deslinde.

Art. 51. De la operación en general 
del deslinde se extenderá im acta, en 
la que haciéndose mención de cuanto 
se hubiese ejecutado, se expresarán con 
la debida separación los limites del mon
te por la parle que confine con cada 
uno de los terrenos de otros dueños. El 
acta la firmarán el Ingeniero ó perito 
y las personas interesadas so el deslin
de, uniéndosele las protestas y recla
maciones que se hubiesen presentado. Si 
algún interesado se negara á firmar, 
no por eso tendrá ménos validez el doou- 
menlo siempre que se haga constar la 
negativa por medio de diligencia.

Arl. 52. También se unirá al acta 
de deslinde un plano del monte deslin
dado en la e.scala que fije la Adminis
tración, espresándose con la debida dis
tinción y clai'idad cada una de las pro
piedades colindantes, los punios donde 
se hayan colocado los piquetes y el nú
mero de órden que tenga cada uno.

Art. 35. El perito encargado de la 
Operación remitirá el espediente con lodos 
los datos que quedan espresados al Go
bernador de la provincia por conduelo 
del Ingeniero Jefe de montes de la misma.

acompañado de un informe en que debe
rá esplanar las razones que haya tenido 
para admitir las pretensiones de los inte
resados y todo lo demás que conduzca á 
formar un juicio exacto de cuanto se hu
biese practicado.

De haber elevado el espediente á la 
Superioridad dará el Ingeniero el opor
tuno conocimiento inmediatamente á los 
dueños de los terrenos colindantes con el 
monte público que .se-hubieren mostrado 
parte en la operación, y al Ayuntamiento 
ó representante del establecimiento á- que 
el monte deslindado pertenezca, para que 
puedan hacer las reclamaciones que á su 
derecho ó á sus intereses convengan.

Art. 34. A fin de que las corporacio
nes y particulares á que so contrae el se
gundo párrafo del artículo precedenle no 
puedan alegar ignorancia, fundando su 
falta de presentación en no haber recibido 
aviso del perito, tan pronto como los Go
bernadores reciban el expediente de des
linde de un monto, lo anunciarán en el 
Boletin oficial señalando un plazo que no 
exceda de 15. dias para que los que ten
gan algo quo esponer ante su autoridad 
contra la operación practicada, lo verifi
quen en dicho iraprorogable término.

Art 35. El Gobernador, teniendo pre
sente lo actuado y las protestas ó recla
maciones quo se hayan producido en el 
acto de la operación ó posteriormente 
dentro del plazo que marca el articulo an
terior, aprobará ó desaprobará, oido el 
Consejo provincial el deslinde practicado.

Si lo desaprobare, lo mandará practi
car de nuevo por un perito distinto, con 
arreglo á las instrucciones que dicte, pró- 
via audiencia, el Ingeniero Jefe de montes 
de la provincia.

Art. 36. Las cuestiones á que dé ori
gen el deslinde y amojonamiento de los 
montes pertenecientes al Estado, á los 
pueblos ó á los establecimientos públicos, 
cuando pasen á ser contenciosas, serán 
de la competencia de los Consejos provin
ciales, reservando las demás cuestiones de 
derecho civil á los tribunales competentes.

Art. 37, Aprobado el deslinde por el 
Gobernador y notificado á las partes in
teresadas, se procederá al amojonamiento 
del monte si no se hubiere interpuesto 
reclamaciou por la via contenciosa.

En otro caso se suspenderá hasta que 
recaiga fallo ejecutorio.

Art 38. Para la operación dei amo
jonamiento 30 citará á lodos los interesa
dos en los términos prescritos en el ar
ticulo 22; pero reduciendo los plazos de 
manera que pueda tener lugar dentro de 
tos 10 dias siguientes al de la notificación 
(le la aprobación del deslinde.

Los hitos maestros serán precisamen- 
le de piedra ó maraposteria, y se coloca
rán en todos los puntos donde anterior
mente se hubieren fijado los piquetes. 
Cuando para establecer una completa se
paración entre el monte público y las 
propiedades limítrofes y evitar toda clase 
de dudas en lo sucesivo se considere con
veniente colocar algunos mojones inter
medios, se procurará que estos se distin
gan bien de los hilos maestros.

Art. 39. Los dueños de los terrenos 
confinantes con el monte público deslinda
do que quisieren rodearlos con cerca ó 
zanja á lo largo de los limites demarca
dos podrán hacerlo, siempre que lo veri
fiquen dentro de su propio término, sin 
ocupar parto alguna del monte colindante 
ni causar á este, perjuicio alguno, so 
pena de indemnizar los que causen.

Art. 40. Se respetará la posesión de 
aquellos terrenos considerados como de 
propiedad particular que-hubieren queda
do dentro de los limites señalados al mon
te público deslindado raióntras los Tribu
nales de Justicia no declaren por senten
cia firme el derecho de propiedad á favor 
del Estado ó corporación administrativa á 
quien se atribuya el monte de que se 
trate .

Art. 41. Los dueños particulares de 
montes que colinden con montes públicos,

no podrán desde que estos se hayan de
clarado en estado de deslinde, hacer nin
guna clase de corlas en toda la extensión 
ó faja de terreno que en cada caso se se
ñale por el ingeniero.

Cualquiera reclamación contra este 
señalamiento se resolverá por el Gober
nador con audiencia del Consejo provin
cial, quedando á las partes el recurso de 
alzada para ante el Ministerio.

Los demás aprovechamientos podrán 
tener lugar con sugecion al artículo si
guiente.

Art. 42. El Ingeniero de montes ó el 
perito en unión dé otro que designe el 
interesado, y de un tercero en caso de 
discordia, nombrado por el Juez de pri
mera instancia del partido, determinarán 
la especie y cantidad de ios productos 
que, no siendo la corla de árboles, pue
dan-utilizarse sin daño ó menoscabo de 
los montes.

Terminado el aprovechamiento se re
conocerá de nuevo la finca por los mismos 
peritos, y si hubiere habido algún esceso 
por parte del poseedor, ó se hubiere cau
sado algún daño, se lasará su importe y 
se extenderá la correspondiente acta, que 
se elevará al Gobernador para los efectos 
que procedan en el caso de que el Estado, 
los pueblos ó las oorporacione.s adminis
trativas resulten después con derecho á 
-tales aprovechamientos.

Arl. 43. Cuaniáo por resultado del 
deslinde se reconociere á favor de un par
ticular la propiedad del terreno respecto 
dél cual se hubiere limitado la liberlaíj de 
lo» aprovecbamientos, se alzará la prohi
bición impuesta; pero si el reconocimien
to de la propiedad fuere solo de una parle, 
subsistirá la prohibición en cuanto al res
to, mientras en la via conlencioso-admi- 
nislrativa ó en la de los Tribunales, se
gún los casos, no sea vencida la Adminis
tración.

Art. 44. Todo lo quo queda dispues
to sobro deslindo de los montes públi
cos, tendrá igualmente aplicación á los 
exceptuados de la desamortización con 
arreglo á las leyes. El apeo de ios que 
estuvieren sujetos á la venta se verifi
cará con sujeción á las prescripciones del 
derecho común, ó á las que dictare la 
Hacienda con el fin do poderlos sacar á 
pública subasta.

Art. 45. Los dueños de los terrenos 
conlindanle? con montes públicos, excep
tuados de la venta y no :deslindados, 
podrán reclamar de la administración quo 
proceda á su deslinde. En tal caso de
berá verificarse el apeo á la mayor bre
vedad, y como sí fuere acordado de oficio.

Art. 46. Cuando hubiere presunción 
fundada de que un monte considerado 
como de dominio particular, y que no con
fine con otro reconocido como público, ha 
sido usurpado en todo ó en parte al Es
tado, á los pueblos ó establecimientos pú
blicos, la reclamación de su propiedad, 
por el que entienda tener derecho á ella, 
se hará ante los Tlribunales de Justicia 
con arreglo á las leyes del fuero común.

La autoridad, fnneionario ó corpora
ción administrativa á quien se denuncie 
la presunción á que se contrae el párrafo 
anterior, y no promueva inmediatamente 
el expediente justificativo ó la acción que 
proceda, prévía la correspondiente auto
rización en caso de ser necesaria, será 
responsable de los perjuicios que al Es
tado, á los pueblos ó á las corporaciones 
se sigan de su incuria.

TITULO III.

Adquisición de montes por el estado, 
permutas con los pueblos ó particulares

y  plantación de terrenos yermos.

Art. 47. Cuando los empleados fa
cultativos del Gobierno consideren con
veniente la adquisición de unmonle de 
la propiedad de algún pueblo ó estable
cimiento público, extenderán y presen
tarán a! Gobernador de la proviucíá una
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loemoFia eri que despnes da hacer una 
descripción detallada del mismo, expon
ga la utilidad que de su adquisición ha do 
reoortar dt servicio del Estado.

Art 48. El Gobernador oirá al Ayun
tamiento del pueblo ó á  la Dirección y 
Administración del establecimiento á que 
el monte pertenezca, y si conviniesen 
en cederle, elevará el expediente al Minis
terio de Fomento con su informe y el 
del Consejo provincial.

Art. 41̂ - Pura evacuar el Ayunla- 
inienlo i‘! •iiiíonnc de que trata el ar
cillo anterior, se asm-iará de un núme
ro de vfciniii igual al de Concejales, 
designados á- la suerte por mitad entre 
los que paguen mayores y menores cuotas 
de contribución territorial.

Art. SO. Si el Gobierno, en méri
tos de lo que resulte del expediente con
viniere, después de oír á la .Tunta con
sultiva del ramo, en la uliliilad de la 
adquision, -dispondrá por conducto de 
la Dirección'general de Agricultura, In
dustria y Comercio que el Ingeniero de 
la provincia, y otro perito nombrado por 
los propi larios del .monte practiquen su 
tasación. En caso do discordia se nom
brará por el Juez del ¡Mirtido un ter
cero que verinque una nueva tasación 
sin -sujetarse á las anteriores, pero lo
mándolas en cuenta.

Art. 51. Practicada la tasación de- 
(iniliva se elevará el expediente al Minis
terio de Fomento, quien lo pasará al 
Consejo de Estado para que emita en ple
no su dictámen.

Art. 52. Ld. adquisición por compra 
será acordada por el Consejo de Ministros, 
á propuesta del dé Fomento, cuando el 
valor de la tasarion no exceda de 100.000 
escudos, pero áiUes de llevarse á efecto se 
solicitará de la.'; Córles el corre.spondienle

crédito, si en ol presupuesto de dicho Mi
nisterio no hubiese consignada partida al
guna para este obgeto.

Cuando el valor de la tasación exceda 
de 100 000 escudos, presentará el Go
bierno á las Córtes el correspondiente 
proyecto de ley.

Art. 55. Las permutas de montes del 
Estado por otros públicos ó de particula
res que- secoDsideren convenientes á jui
cio de los ingenieros, y la adquisición de 
yenuus, arenales ü otros terrenos que no 
sirvan de un molo inrmanente para el 
cultivo agrario, so verificarán en los mis
mos términos y con ¡guales formalidades 
que las adquisiciones de que tratan los 
artículos precedentes.

ArL 54. Para permutar un^p n te  del 
Estado por otro de carácter público ó 
particular, es requisito indispensable que 
este se halle poblado de alguna de las 
especies arbóreas que esc«ptúan de la 
venta.

Arl. 55. En los expedientes de ad
quisición de terrenos yermos ó arena
les, se hará constar su inutilidad do 
un modo, permamente para el oultivo 
agrario y la renuncia de sus dueños á 
verificar en ellos plantaciones dentro del 
plazo que se les señale- Este plazo se 
lijará por el MiQislerio de Fomento des
pués de oir al Ingeniero do montes de la 
provincia y á la Junta consultiva de 

¡ Montes, y se comunicará por el Go- 
' bernador á (]uien corresponda.

Renunciando el dueño á hacer plan
taciones, ó trascurrido el plazo que se 
le señale para verificarlo, podrá proce
derse á la expropiaoioD del yermo in
demnizando al particular.

continuará.)
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SECCION DELA PROVINCIA.

F o n d o s  p r o v i n c i a l e s .

Distribución para el nies de Julio de 1865.

CONCEPTOS.

Consejo provincial....................................ComisiüQes especiales......................................Administración.................................................
Instituto de segunda enseñanza. .
Escuela Normal de Maestros.....................
Idem Ídem de Maestras. . . . .
Junta provincial de Instrucción pública. .

Junta provincial de Beneficencia .
Montes............................ .....  • • • •
Boletin oficial de la provincia. . • • 
Imprevistos...................................................

CAP. ART.

\ T o
l  4‘ °

1\ 2 ®q o

) ::

3 .° 4 .0
6 ® único.
7. ® 0.®
q. == único.

Albacete 9 de Junio

Ks. Cents.

Total-

9400
833 53

4125

14358
3100
1200
1666 66

55000
2666 65
5750
5000

105099 64

Idem lo son por productos de Instrucción j
pública.................................. .....  (

I d e m  id. de Beneficencia..........................• ó tz  lz ?
Idem por cuenta del recargo á la contribu- . ^

cion de Consumos del comente año . . i i  / oud oo ^

131657 48

Total cargo. . - • ■ • • 313984 44

CAP. AKT. DATA.

D e p o s i l a r í a  d e  l o s  í o n d o s  p r o v i n c i a l e s .

Mes de Abril de 1865.

EXTRACTO de la cuenta corriente de los indicados fondos correspon
diente al citado mes de Abril que comprende las existencias que re
sultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la te
cha y lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto,
•á saber:

CARGO. Rs. vn.

Primeramente son cargo ciento ochenta y dos mil tres
cientos veinte y seis rs. noventa y seis céntimos que q.
resultaron de existencia en fin del mes anterior. . . ■

1 Por  gastos de Consejo pro
vincial . . . . . .

1. ' )  3." P o r Ídem de comisiones es
peciales............................

4." Por id. de Administración.

1. “ Por obligaciones del Insti
tuto de segunda ense
ñanza. .............................

2 . ” Por id. de la escuela Nor
mal de Maestros. . .

» Por id. id. de la de Maes
tras ..................................

.. Por id. de la Junta pro
vincial de Instrucción 
pública.............................

3." 4." Por id. de la Junta provin
cial de Beneficencia. .

6 . “ único. Por id. de Montes . . ■
7 . ” 5.° Id. del Boletin oficial. . .
9 .” único. Por imprevistos. . . .

2.

Total data.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
7608 30 1666 66 9274 96

583 33 250 833 33
2749 99 875 3624 99

11642 10832 33 22474 33

3416 56 499 89 3916 45

908 32 274 1182 32

1249 99 1965 33 3215 32

7549 94 34027 90 41577 84
2666 65 B 2666 65

» 5750 5750
263 33 120 383 33

38638 41 56261 11 94899 52

RESUMEN.

Importa el cargo. . 
Idem la data. . .

313984 44 
94899 52

Existencia. 219084 92

Albacete 1." ile Junio de 1865.-E 1 Depositario, Ignacio Cútoli, 
V.“ B.“—El Gobernador, Francisco Navarro.

CONTADURIA DE HACIENDA
PUBLICA.

Clases pasivas.

Próxima ia é^oca en que deben pre
sentarse en acto de revista las Clases pa
sivas y con el fin de que las que tie
nen consignados sus haberes por la Te
sorería de esta provincia lo hagan den
tro del término prefijado y con todas 
las formalidades requeridas por la Real 
órden de 22 de AgoHo de 1855, se 
inserta á conlinuacion con todos sus 
eslremos para su mejor observancia.

»Con objeto de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de ha
beres de las Clases pasivas, se previe
ne en la disposición 4 de la sección 
o * de la ley de presupuestos de 25 
de Julio último, que se pasen revistas 
periódicas de presente para asegurarse 
de la existencia de los individuos en la 
provincia que radican sus pagos, asi co
mo de no haber sufrido alteración el 
estado do las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan. A fin de 
que esta medida pueda llevarse á efec
to por los Jefes de las provincias con 
la uniformidad y acierto que se jequie- 
re, y para que produzca también los 
beneficiosos resultados que se propu
sieron las Córles al acordarla, la Rei
na (Q. D. G.) de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Clases pasi
vas, se ha servido rnauJar que se ob
serven las reglas siguientes:

(I i .a Con arreglo á lo determinado 
en la disposición 4 a de las estampadas 
al final de la sección 5.a de la ley de pre
supuestos de[25 de Julio del presente año, 
la revista periódica de que la misma 
trata, tendrá lugar dos veces en el año

y en los meses de Enero y Julio de cada 
uno. En el actual, se verificará en el 
mes de Setiembre la que pertenece al úl
timo semestre.»

«2 a El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este servicio 
es de 10 dias para todas las provincias 
del reino, excepto para la de Madrid, á 
la que se señala el de 20, en atención al 
mayor número de individuos de Clases pa- 
sicas que en ella residen. Los 10 y 20 
días empezarán á contarse respectivamen
te desde 1.® de Enero y l.o  da Julio.»

Con 10 días de anticipación por 
lo menos, se estampará el oportuno anun
cio en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en la Gaceta y Diario de Avisos 
de esta capital para cooocimienlo de lo
dos los interesados y para que puedan 
proveerse de los documentos que han de 
presentar y de que se hará mérito mas 
adelante. Én este anuncióse insertará li
teralmente la disposición de la ley.»

4.a Dentro del término que queda se
ñalado, se presentarán personalmente al 
Contador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan loáoslos individuos 
que por cualquier concepto perciben ha
beres pasivos, ya procedan de la carrera 
civil, ya de la militar.»

«o.* En tos casos en que el Contador 
central intervenga el pago por las clases 
de las personas que tienen ilerecho por la 
legislación vigente á que se verifique por 
aquella Tesorería, tendrá efecto anm et 
mismo la presentación en la forma iiuli- 
cada.»

»D.a Lo? interesados deberán ir pro
vistos de los documentos siguienles: el 
que acredite la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se liaban; un cerlili- 
cado del Alcalde conslitacional ó de bar
rio que justifique hallarse empadronado
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en el punto de la vecindad. Los retirados 
de giiena y marina podrán justiíicar el 
último extremo por medio del gefe del 
cantón ó autoridad militar inmediata si 
ia hubiese en el pueblo dpndo sq encuen
tren pues de no ejHstír eslan sugelos á 
obtener de la autoridad civil el documento, 
cobo los Individuos de ias demas clases. 
L as’viudas y huérfanos de los diferentes 
MoutesTpios y los que cobran pensión en 
concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y la 
certificaojon de. residencia estampada pre- 
císám'ento á continuación de aquella. To
dos declararán si perciben alguna asigna
ción, sueldo ó retribución de los fondos 
del Estado, de los municipales ó provin- 
clale.s, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas ante
riores si poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valor, de conformi
dad con lo establecido en el art. 27 de la 
ley de 27 de Julio de í^37.»

«7.a Los Alcaldes constitucionales 
de los pupblos respectivos harán las veces 
ílel Contador de Hacienda pública para 
con los individuos de las Clases pasivas 
que residan dentro del término de su 
jurisdicción. Esta circunstancia no -los 
Inhabilita para autorizar los certificados 
que deben expedir.»

»8 .a ,,'Cuando, algún interesado mo 
pueda cumplir con los requisitos que so 
previenen por hallarse fuera de la provin
cia donde tenga consignado el pago do su 
haber; los llenará ante el Contador 6 Al
calde del plinto donde se encuentre, es- 
presando aquella cirennstanda y su v e r
dadera vecindad .)

«9.a Kn el ca.so do imposibilidad 
oa que impida la presentación do cual
quiera individuo, estará esle obligado á pa
sar el oportuno aviso, al Contador ó Alcal
de que correspnnda, quienes por si ó por 
medio de persona debidamente caracteri
zada para sustituirle se aseguraran déla  
verdad del hecho, concurriendo á domici
lio fá recoger los documentos que el indi
viduo deba prescrilar ■

«tO. Por eihet'Iiode no asistir l'o.s 
interesados á la revi.-íia en ia forma que 
se establece en las disposiciones anterio
res, siempre que el motivo no se funde en 
la absoluta imposibilidad física, procede
rán las CoDiadiiría'í, á la su.spension del 
pago de sus habere.^ pasivos, dando cuen
ta inmediatamente á U superioridad para 
ia definitiva rcsolncion que proceda.»

«I I .  Dentro de los seis dias siguien
tes de terminada esta operación remitirán 
ios Alcaldes al Gobernador ile la provincia

los documentos que la hayan presentado 
los interesados que tienen vecindad en el 
término de su demarcación con una nota 
individual yjlas observaciones que conside
ren convenientes respecto de los mismos.»

« i2 . El Contador'central y los de 
Hacienda pública, procederán con la ma
yor 09Crupulo.-jidad y celo al exámen de 
las operaciones de los Alcaldes en este 
asunto, y por su resultado y el que ofrez
ca la revista en la capital, desde luego 
suspenderán todos aquellos pagos que re
sulten incompatibles con sujeción á la le
gislación vigente, los que deban caducar 
por haber perdido su aptitud legal el per
ceptor; y ios que suminislren, por medio 
de k;s justificantes que tendrán á la vista 
ú observaciones que se acompañen, sos
pechas vehemeiuas para creer que por su
plantaciones ó fraudes está sufriendo el 
Tesoro un gravamen indebido. En el acto 
de acordar la suspensión el Gobernador, 
se pondrá en conocimiento déla Junta de 
Clases pasivas, con remisión de los docu
mentos que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.»

“1'3. Estaideciemlo la ley el precepto 
de que residan dentro de !a provincia 
donde radica el pago lodos los que peroi- 

i ben haberes pasivos, solicitarán su tras
lación., siempre que muden de domicilio, 
á la Tesorería do la rcepftiqiva provincia. 
Los Contadores de U.icienda pública, lue
go que trascurran seis meses de Justificar 
aquellos Sin haber gestionado para cum
plir lo que Se dispone, lo pondrán en co
nocimiento de la .lunta de Clases pasivas 
para que ordene dicha traslación.»

«Y 14. Los Contadores y los Alcal
des tíu su caso de.'^plegarán el mayor celo 
y una preferente atención para que se 
cumpla el espíritu de la ley, que tieude 
principalmente á eyitar la satisfacción de 
ninguna cantidad que no descanse estric
tamente en el derecíio que la produce. 
Son responsables de cualquier falta ú 
omisión que ofrezca entorpecimiento ó 
perjuicio al Tesoro, y tienen ademas el 
deber de someter al fallo de la superiori
dad, cuairlos abusos ó delitos se cometan, 
á fin de qne recaiga el condigno castigo 
[lor la Via gubernativa 6 judicial según 
proceda »

Lo que se pone en conocimiento de 
los Señores Curas párrocos, Alcaldes oons- 
tilucionales é individuos de Clases pasivas 
para que cumplan en todas sus partes la 
preinserta Heai órden, debiendo hacer 
presente o.sta Contaduría que á los indivi
duos de dichas ciases que dejen de pasar 
revista en el próximo mes do Julio de

4863 se suspenderá el pago de sus habe
res, hasta que la Junta superior determi
ne lo que crea mas conveniente, quedan
do escluidos de presentación per.sonal los 
que se hallen investidos del carácter, de 
senadores, diputados, gefes de Adminis
tración y coroneles de Ejército, cuya 
presentación evitarán, por medio de ofi
cio escrito de su. puño y letra, diri
gido á la. Coníaduria de mi cargo, con
forme á lo dispuesto en la Real .órden 
de 24 de Junio de 1839.

Albacete 12 de Junio de 4863.— 
El Contador de Hacienda pública, Ma
nuel Torres.

i JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- 
I CIA DE ALBACETE.

I I). Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
i primera instancia de esta ciudad de 
i Albacete y su partido.
i
t Por el presento edicto se cita, Ila- 
i ma y emplaza á Andrés Murlá, natii- 
, ral de Avalls, provincia de Tarragona, 

de oficio labrador, al parecer soltero, 
i de unos treinta años de edad, á fin de 

que dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca en este Juzgado con el obje
to do recibirle cierta declaración en la 
causa que me hallo instruyendo sobre 
robo de dinero á D. Rafael Roig Isi
dro Sangust á las inmediaciones de la 
villa de Baiazote de una casa cueva pre
venido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Asi !o-tengo 
mandado por auto dictado en aquella 
en el dia de hoy.

Dado en Albacete á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Joaquín Sánchez Canlalejo.— 
Por su mandado, José Serna y Olivas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE AYNA.

D. Luciano Cuenca García, Alcalde cons
titucional de la villa de Ayna y Pre- \ 
siüenle de .«ju Ayuntamiento. \

i

Hago saber: Que hallándose termi- ' 
nado el repartimiento de la contribu
ción territorial para el año económico 
venidero de 1865-66 queda espueslo al 
público en esta Secretaria municipal por 
el término de ocho días, contados desde

la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, en cuyo término tan
to los vecinos como hacendados forasteros 
en él incluidos, podrán reclamar de agral 
vio por error ó mala aplicación del tanto 
por ciento; pues pasado díoho término se
rán desestimadas cuantas reclamaciones 
se presenten en contra de su contenido.

Ayna 9de Junio de 4863.=Luciano 
Cuenca.— Por su mandado, Toribio Mo
rales.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE POVEDILLA.

D. Pedro Romero, Alcaide condilucional 
de esta villa de Povedilla.

Hago saber: Que por acuerdo dé este 
Ayuntamiento y aprobación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, se saca á 
pública subasta el horno de .pan cocer 
finca de estos propios para todo oí año 
económico próximo, "bajo del pliego de 
condiciones qne se halla de manifiesio en 
la Secretaria de esle Municipio en los dias 
11 y 18 del mes actual bajo del tipo de 
seiscientos cuarenta rs. y á más el tres 
por 100.

Povediila 4 de Junio de 1865.—Pe
dro Romero.— P. S .M ., Pedro ¿erizo 
secretario.

SECCION NO OFICIAL

n u n c i o .

En la Imprenta cíe S. Ruiz, ca
lle Mayor-, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
'de territorial y recibos de consumos 
retormados por el nuevo sistema de 
escudos.

Se vende una casa situada en ia 
calle de San Agustín de esta ciu
dad, señalada con el núm. 14. La 
persona que desee adquirirla puede 
avistarse con Don Sebastian Ruiz 

Produce 6.000 rs. anuales de ar
rendamiento.

G¿3
Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Junio que á continuación se expresan

RARÓVETRO
EN MILÍMETROS Y A O.' TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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P . O. del Catedrálico encargado 
Francisoo Blanes.

Albacete 1863^—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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